
BOE núm. 39 Sabado 14 febrero 1987 4571

as~b~:'u:.. (~':'B¡;an¡;¡;:y¡:;O~;'ii'di~Posición los
documentos acreditativos del pa¡o. ron el fin de cumplir los

~requisitos que en su momento se marquen para la percepción de las
ayudas a la producción establecidas por la CEE.

Sexta.-Recepción y control: La cantidad de tomate rontratada
en la estipulaClón primera será entregada en su totalidad en la
factorlaque el romprador tiene en o en alguno
de los puestos de recepción más próximos a su finca instalados al
efecto por el romprador.

En el caso de que el vendedor. previa aceptación del romprador,
realice la entrega de tomate directamente en fábrica, por parte de
la industria se le abonará la parte rorrespondiente al transporte,
cuyo precio se pactará entre las partes, siempre que la fábrica no sea
~~derecepcioo. '

El rontrol de calidad y peso del fruto se efectuará en la fábrica
del <:omprador o en el puesto de recogida. En todo caso, siempre
será anterior a la c:ar¡a en los vehlculos rontratados por el
romprador para transportar el fruto desde el citado puesto de
recogida basta la fábrica.

Séptima.-Especificaciones tl!cnicas: El vendedor no podrá utili
zar otros productos fitosanitarios más que los autorizados. respetar
los plazos de seguridad establecidos para su aplicación y no
sobrepasar lu dosis máximas recomendadas.

Octava.-Indemnizaciones: Salvo los casos de fuerza mayor
demostrada. derivados de huel¡as, siniestros, situaciones catastrófi
cas o adversidades cJimatoló&icas Producidas por causu 'lienas a la
voluntad de las partes. circunstanciu que deberán romunicarse
dentro de las setenta y dos horas siguientes a producirse. el
incumplimiento de este rontrato a efectos de entrega y recepción
del fruto dará lusar a una indemnización de la parte responsable a
la parte afectada por una cuantla estimada en una ve: y media del
valor estipulado para el volumen de mercancia objeto de incumpli
miento de contrato, siempre· Q.ue en dicho incumplimiento se
aprecie la decidida voluntad de matender la oblisación rontralda,
apreciación que deberá hacerse por la rorrespondiente Comisión
Interprofesional Territorial (en adelante CIT).

_ Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosi
" dad de cualquiera de las partes, se estará a fo 'que disponga la
.: Comisión antes mencionada que estimará la proporcionalidad
• entre el arado de incumplintiento y la indemnización rorrespon

diente, que en ningún caso sobrepasará la establecida en el páiTafo
anterior.

En cualquier caso. las denuncio deberán presentarse dentro de
los siete días si¡uientes a Producirse el incumplimiento.

El romprador des<:ontará, en su caso. la cantidad de ..
pesetaslunidad por cada envase deteriorado o no devuelto. '

Novena.'"Sumisión expresa: En el caso de incumplimiento del
presente rontrato.los contratantes podrán ejercitar las acciones que
les asisten ante los Tribunales de Justicia, a cuyo efecto se someten,
eXl!resamente con renuncia a sus fueros prop.os, a los Juzgados y
Tnbunales de .

Dkima.-CIT. Funciones y financiación: El contro~ segui
miento y vigilancia del cumplimiento del presente contrato se
rea\izará por la Comisión Interprofesional Territorial correspon·
diente. que cubrirá sus gastos de funcionamiento mediante aporta
ciones paritarias de los sectores productor e industrial a razón de
..................... ptasfK¡ de tomate contratado y visado seg1ln acuerdo
adoptado por dicha CIT.

De conformidad con cuanto antecede, y para que ronste a los
fines procedentes. se firman los preceptivos ejemplares y a un solo

• efecto en el lugar expresado en el encabezamiento.
El comprador, El vendedor,

RATIFlCAOON

Las ~s firmantes ratifican su conformidad de ~Ieyar a
~ contrato definitivo el presente documento. con las Slgu.entes
clásulas adicionales:

_. Undécima.-La cosecha rontratada de tomates se fija definitiva-
mente en kil~os. '

Duod6cima.-Se establece el SIguiente calendario de entregas:

Periodo Cantidad en kilos Pon:aI.,;e dlre totII Entrep miDima dia

-
~--

(8) En meuuco. por cheque, 1ranSferencia bancaria o domIciliación
bancaria, previa confurmidad por parte del vendedor a la modalidad de
abono. debiendo fijarse, en su caso, la Entidad crediticia, agencia o sucursal,
localidad y número de cuenta, no considerándose efectuado el pago hasta que
el vendedor tenp abonada en su cuenta la deuda a su favor.

Oecimotercera.-Se conviene como precio a pagar por el fruto
que reúna las caracteristicas estipuladas el de ptas/K&.
más el por 100 de IVA correspondiente a la compensación
que en su susutución corresponda.

Oecimocuarta.-EI presente compromiso de compraventa que·
dará sin efecto únicamente para aquellas cantidades que en virtud
de la aplicación del punto segundo de la Resolución del FORPPA
número ......./1987. resulten lil'ectadu por una posterior redistribu
ción entre los ~cuJtores.

De conform.dad ron cuanto antecede. y para que ronste a los
fines procedentes, se firman los preceptivos ejemplares a un solo
efecto en : a de de 1987.

El comprador. El vendedor,

4179 ORDEN de J2 de febrero de J987 por la que se
homologa el contrato-tipo de compraventa de tomate
con destino a pelado entero y otros productos a base de
tomate que regira durante la CDmpaña 1987-J988.

Dmo" Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Politica Alimentarla, relativa a la solicitud de
homologación de un rontrato-tipo de rompraventa de tomate con
destino a pelado entero y otros ¡>roductos a bue de tomate
formulada por la Federación NacIonal de Asociaciones de la
Industria de Conservu Veaetales (FNACV) y por la Agrupación
Española de Fabricantes de Conservas Veaetales (AGRUCON).
acogiéndose a la Ley 1911982. de 26 de mayo. y habiéndose
cumplido los requisitos previstos en el Real Decreto 2556/1985, de
27 de diciembre. asi como los de la Orden de 9 de enero de 1986.
y a fin de que las Empresu transformadoras puedan disponer de
un documento acreditativo de la contratación de matena prima
ante el Organismo de Intervención, designado por el Ministerio de
A¡ricultura, Pesca y Alimentación, a eféctos de la tramitación de
las ayudas que coocede la Comunidad Eronómica Europea•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Se homologa seg1ln el Rgimen establecido por el Real

Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, el contrato-tipo que regirá
durante la campaña 1987.1988, cuyo texto figura en el anejo de esta
disposición y al que deberán ';¡ustarse los contratos de compra
venta de tomate con destino a pelado entero y otros productos a
base de tomate, que se formalicen bien colectivamente o bien a
título individnal entre las Empresu transformadoras y las Empre·

su=:-El periodo de vi¡encla del presente rontrato-tipo será
el de un año a partir del día siguiente a la fecha de la publicación
de la presente Orden en el <dloletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de febrero de 1987. '

ROMERO HERRERA

fimo. Sr. Director general de Política Alimentarla.

ANEJO
Contrato-dpo

CoNTRATO DE COMPRAVENTA DE TOMATE CON DESTINO A PELADO
ENTERO Y OTROS PRODUCTOS A BASE DE TOMATE, CAMPAÑA

1987-1988

Contrato número : .

En a de _ de 1987 (1)

De una parte, y como vendedor, don ,
...................:..:.: , co~ DNI o ~ número .
y con dOlDlcilio en localidad ,

~'il'8" a;;¡;g¡do-.:iSi~i~ma·~ aarario a efectos del IVA (2).
(2) Actuando en nombre propio. como cultivador de la

producción de contratación. .
(2) Actuando como de con c6di&<> de

identificación fiscal número denominada .
y ron domicilio social en calle .
número y facultado para la firma del presente contrato en

(1) Anterior al 1 de marzo de 1987.
(2) Táchese lo Que no proceda.
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virtud de (3) yen la que se inte~ los cultivado-
res que adjunto se relacionan con sus respectivas superficies y
producción objeto de contratación. ,

y de otra. como comprador, .
código de identificación fiscal número ...........• con domicilio
en _ 0#. provincia ,
representado en este acto por don ........................•..•...................... ,
como ...................•.................................. .L•••••••••••••••••• , de la misma
y con capacidad para la formalización del presente contrato en
virtud de (3) ,

Reconociéndote ambas panes con capacidad para contratar y
declarando expresamente Que adoptan el modelo de contrato-tipo
homologado por Orden de conciertan el presente
contrato de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.-Objeto de contrato: El vendedor se compromete a
entregar, y el comprador a aceptar, por el precio y condiciones que
se establecen en el presente contrato kilogramos (4)
de tomate para pelado entero y otros productos a base de toma
te (5), con una tolerancia del ± 5 por 100, procedentes de las
fincas reseñadas a continuación..

Finca:. Producción
Denomi- Tennino Super- -..,. contratada Cwtivada
nación. municipal Provincia fil:ie 10'" ..
"...,. o - - ...... de

""J' poblaciOa Ha. Kiloo Kilos Varie- (O)
o faetona dad

El vendedor se obliga a no contratar la misma cosecha de
tomale con más de una industria.

.Segunda.-Espmjicaciones de calidad y variedades: El producto
objeto del presente contrato deberá ajustarse a las siguientes
características de calidad:

1. Tamaño expresado por el diámetro de los frutos en su parte
central mayor o igual a cuatro centímetros, o bien con un peso igual
o superior a 25 sram:os por unidad.

2. La matena prima deberá ser sana. limpia. entera sin mohos
apreciables a simple vista de color rojo intenso unifonne, con la
madurez adecuada para ser industrialIzado, con textura o consis
tencia firme, admitIéndose unas tolerancias máximas de defectos
de acuerdo con la tabla siguiente:

Pedlinculos (caIex-rabos): 5 por 100.
Partes verdes y/o asonaladas (20 por 100 de la superficie):

5 por 100.
Frutos rotos o magullados, frescos; 2 por 100.
Otros defectos: 1 por 100. .

Todos los porcentajes expresados se refieren al peso del fruto
controlado, excepto en pedúnculos que se determinarán por
unidad.

.3. Para el tomate con destino a pelado entero. las variedades
obJet,? del contrato serán San Manano o la Roma y similares,
especIficando en cada caso y de forma diferenciada si la variedad
es la San Marzano o la Roma y similares.

.Para el tomate con destino a pelado no entero, las variedades
objeto de ~ontrato serán la San Marzano y la Roma o similares,
!ncluso vanedades redondas en las que la facilidad de pelado no sea
mferior a las de variedades anteriores.

Para el tomate con destinó a elaboración de jugo de tomate no
hay especificación de variedades, y no se exigirá el calibre mínimo
del fruto establecido anteriormente. En este caso, el tamado,
expresado por el diámetro de los frutos, será mayor de tres
centímetros..

(J) Documento acreditativo de la- representación..
(4) Esta cantidad es estimada. La definitiva sen fijada en la esti.pula

l:ión undécima.
(S) Táchete lo que no proceda. Al tener un precio minimo difemlte,. en

cualquier caso deberé hacerse contratos de compraventa independientes
según que el destino de los frutos sea para elaborar tomate pelado entero u
otros productos a base de tomate.

(6) Propietario, arrendatario, aparcero, ete.

Tercera.-Calendario de entregas a la Empresa adquirente: Las
entregas se realizarán a razón de (7):

El comprador proveerá al vendedor de los envases necesarios
para efectuar las entregas de tomate en las cantidades y perlodos
convenidos anterionnente.

El agricultor devolverá las Cllias llenas o vacías a la fábrica o
puesto de. recogida más próximo, como máximo dentro de los d~
días siguientes,. excepto cuando medien días inhábiles o por causa
de fuerza mayor demostrada, salvo acuerdo entre las partes.

Cuarta.-Precio minimo: El precio mínimo a papt P!'r el
producto sobre vehículo de transpone en caso de recog¡da en
campo o puesto de recogida del comprador, será el establecido para
España por la CEE en la campaña 1987-1988.

No están incluidos en dicho precio los gastos posteriores de
envasado, transporte, carps o descarps y gastos fiscales, que serán
por cuenta del comprador.

En el caso de que el destino del fruto sea para pelado entero,
seglin que la vanedad utilizada sea San Manano o Roma y
similares, se especificará de forma diferenciada el correspondiente
precio mínimo.

Quinta.-Condiciones di! pago: El comprador liquidará quince
nalmente el SO por 100 como minimo del fruto recibido, efec
tuando los pagos dentro de la quincena siguiente. A estos efectos se
consideran como quincenas los periodos comprendidos del 1 al 1S
Y del 16 a final de mes.

La cantidad restante se liquidará seglin acuerdo entre las partes,
debiendo. en todo caso. ser efectuados los pagos correspondientes
antes del 30 de noviembre del presente año.

El pago se efectuará (8) .
Las partes se obligan entre SÍ a guardar y poner a disposición los

documentos acreditativos del pago. con el fin de cumplir los
requisitos que en su momento se marquen para la percepción de las
ayudas a la produccíón establecidas por la CEE.

Sexta.-Recel'f."ión y control' La cantidad de tomate contratada
en la estipulaCión primera" será entrepda en su totalidad en la
factoría que el comprador tiene en o en alguno
de los puestos de recepción más próximos a su finca instalados al
efecto por el comprador. En el caso de Entidades asociativas
agrarias, las entregas, previo acuerdo de las ¡>artes, se podrán
realizar en las instalaciones de dichas organizaCiones.

En el caso de que el vendedor, previa aceptación del comprador,
realice la entrega de tomate directamente en fábrica, por parte de
la industria se le abonará la parte correspondiente al transpone,
cuyo precio se pactará entre las partes, siempre que la fábrica no sea
puesto de recepción.

El control de calidad y peso del fruto se efectuará en el puesto
de recogida o fábrica del comprador. En todo caso, siempre será
anterior a Ja carga en los vehículos contratados por el comprador
para troospona. el fruto desde el citado puesto de recogida hasta la
fábrica.

Séptima.-Especificaciones tkniCtJS: El vendedor no podrá utiJi~
zar otros productos fitosanitarios más que los autorizados para este
cullívo respetando los "lazos de seguridad establecidos y sin
sobrepasar las dosis máxunas recomendadas. .

Octava.-lndemnizaciones:- Salvo los casos de fuerza mafor
demostrada, derivados de huelgas, siniestros, situaciones catastrófi
cas o adversidades climatológicas producidas por cal,1sas ajenas a Ja
voluntad de las partes., circunstancias que deberán comunicarse
dentro de las setenta y dos horas siguientes a producirse. el
incumplimiento de este contrato a efectos de entrega y recepción
del fruto. dará lugar a una indemnización de la parte responsable
a la parte afectada por una cuantla estimada en una vez y media
del valor estipulado para el volumen de mercancía ot:>.ieto de
incumplimiento de contrato. siempre que en dicho inCQJJlplimiento
se aprecie la decidida voluntad de inatender la obligación con
traída, apreciación que debeni hacerse por la correspondiente
Comisión interprofeSIonal Territorial (en adelante CIT).

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosi~
dad de cualquiera de las partes, se estará a fo que disponga la

(7) Este calendario es orientativo. El definitivo se fijará en la estipuJa
ción duodécima.

(8) En metálico" por cbequey transferencia bancaria o domiciliación
bancaria, previa conformidad por parte del vendedor a la modalidad. de
abono, debiendo fijarse, en sil caso,. la Entidad crediticia, agencia o sucursal,
localidad y número de cuenta, no considerándose efectuado el pa¡o has1a que
el vendedor tenp abonada ea. su cuenta la deuda a su. favor.
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AI'o'EXO QUE SE CITA

l. Ensayo de homologación de polencia.

Prueba de potencia sostenida a S40 ± 10 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

....- velocidad Condiciones
del (rpm) Couumo aunosfericu

ttae1m :.• la .....
Toma Tcmpe-de

<r~ Presiónfue.... MolO< de '''W1I(ev) fu=a ('q (mm·Ha)

Comisión antes mencio~ que estimará la proporcionalidad
entre el srado de incumplimlento y la indemnización correspon
diente, que en ningún caso sobrepasará la establecida en el párrafo
anterior.

En cualquier caso, las denuncias deberán presentarse dentro de
los siete días siguientes a producirse el incumplimiento.

El comprador descontará, en su caso, la cantidad de ..
pese\lls/ul11dad por cada envase deteriorado o no devuelto.

Novena.-Sumlsión expresa: En el caso de incumplimiento del
presente contrato, los contratantes padrán ejercitar las acciones que
·Ies asistan ante los Tribunales de Justicia, a cuyo efecto se someten
ex~ente, con renuncia a sus fueros propIOS, a los Juzgado. y
Tnbunales de .

Otcima.-CIT. Funciones y financiacwn: El control, segui
miento y vigilancia del cumplimiento del presente contrato se
realizará por la Comisión Interprofesional Territorial corre.pon
diente, que eubrirá .us psto. de funcionamiento mediante aporta
ciones paritarias de los sectores productor e industrial a razón de
..................... pta./Ka de tomate contratado y visado según acuerdo
adoptado por dicba CIT.

De conformidad con cuanto antecede, y J?ara que conste a los
fines procedente., se finnan los preceptivos ejemplares y a un solo
efecto en el Iu¡ar expresado en el encabezamiento.

El comprador, El vendedor,

Tractor bomologado:

Marca .
Modelo .
Tipo _.
Fabricante .

Motor: Denominación .
Combustible empleado .

«Some».
Solar SO.
Ruedas.
&me Trallori. S.p.A.». Trevi·

allo, ilerIamo (Italia).
Saine, modelo 983.
Ga.-oil. Densidad, 0,840.

Número de cetano, SO.

4180

RATlF1CACION

Las partes finnantes ratifican .u confonnidad de elevar a
contrato definitivo el presente documento, con las siguientes
clásulas adicionales:

Undtcima.-La cosecha contratada de tomates se fija definitiva-
mente en kiloeramos.

Duodécima.-Se establece el SIguiente calendario de entregas:

Perlodo

Oecimotercera.-Se conviene como precio a pagar por el fruto
que reúna la. caracterisiticas estipulada. el de ptas/Kg,
más el por 100 de N A correspondiente a la compensación
que en su sustitución corresponda.

Oecimocuarta.-El presente compromiso de compraventa que
dará .in efecto únicamente para aquella. cantidades que en virtud
de la aplicación del punto segundo de la Resolución del Fq~PA
número ......./1987 resulten afectadas por una posterior redi.tnbu
ción entre los IIJricuItores.

De confonnldad con cuanto antecede, y para que con.te a los
fines procedentes, se finnan lo. preceptivos ejemplare. a un solo
efecto en a de de 1987.

El comprador, El vendedor,

RESOLUCION de 12 de enero de 1987, de la Direc·
ción General de la Producción Agraria. por la que se
concede la homologación genérica de los Iractores
marea "Same», m<iilelo Solar 50.

Solicitada por &me Ibt!rica, Sociedad Anónima», la homolo
gación de lo. tractores que se citan, realizadas las verificación
preceptiva. por la Eatación de Mecánica Agrícola y apreciada .u
·e<I,uivalencia, a efectos de .u potencia de inscripción con los de la
ml.ma marca, modelo Solar SO DT, de confonnidad eon lo
dispuesto en la orden de 14 de febrero de 1964:

1. Eata Dirección General hace pública su Resolución de esta
misma fecha, por la que se concede la bomologación genérica a los
tractores marca &me», modelo Solar SO, cuyo. datos bomologa
do. de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dicho. tractores ha sido
establecida en 44 (cuarenta y cuatro) CV.

3. A los efectos de .u equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
cl~.ifiC!'dos en el ,ubgrupo 1.2 del anexo de la Re.olución de esta
Dirección General publicada en el «!loletin OficIal del E.tado» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 12 de enero de 1987.-El Director general, Julio Blanco
Gómez. .

Datos observa-
dos......... . 41,S 1.938 S40 201 lS 719

Datos referido.
a condiciones
atmosféricas
normales... . 43,8 1.938 S40 - 15,5 760

n. Ensayos complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor -2.200 revo
luciones por minuto-, designada como nomi·
na! por el fabricante para trabl\jo. a la toma de
fuerza y a la barra.

Datos observa·
do........... 44,6 2.200 613 206 15 719

Datos referido.
a condiciones
atmosféricas
normales... . 47,1 2.200 ól3 - l5,S 760

b) Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25
revoluciones' por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
do........... 43,7 2.120 1.000 206 IS 719

Datos referido.
a condiciones
atmosféricas
normales... . 46,2 2.120 1.000 - IS,S 760

e) Prueba a la velocidad del motor -2.200 revo
luciones por minuto-, designada como nomi·
naI por el fabricante para trabl\jo. a la toma de
fuerza y a la barra.

Dato. observa-
dos..... -., ... . 44,6 2.200 1.038 207. IS 719

Dato. referido.
a condiciones
atmosféricas
normales... . 47,1 2.200 1.038 - lS,S 760

III. Observaciones: El tractor posee un eje de toma de fuerza
normalizada de S40 revoluciones por minuto que, mediante
el accionamiento de una palanca, puede girar a 1.000 revolu
ciones por minuto, transmitiendo a dichas revoluciones la
potencia que se expresa en los ensayos complementarios b)
y c).


